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ACTA N.26.-

En Montevideo y el dia 9 de Febrero del año 1931,sien

do la hora l o y 30,se r eune l a Comisión de Fiestas,De

l egada del Concej o_ de Administ ración de M0 ntevideo,con 

l a asistencia de l os Sres.Batlle Pacheco(Presidente) 

Dagnino,Cruz y Brunet.-

VENDEDORES AMBULANTES EN LOS CORSOS 

De acuerdo con lo resuelto anteriormente,la venta de 

diversos artículos en l os corsos carnavalescos,se rea-

lizará mediante permisos que se están expediendo en 

la Oficina. Con objeto de que no sea burlada la fina

lidad que se persigue,se r esolvió contratar los servi

cios de treinta y seis inspectores que tendrán la mi

sión de fiscali zar dicha venta en los corsos de 18 de 

Julio,Parque Rodó y Pocitoe.-

Aunque la tarea principal de éstos inspectores será 

la f1scal1zac16n referida,se designará de los treinta 

y seis,algunos que durante los corsos de 18 de Julio 

controlarán el cumplimiento de las bandas de música 

contratadas para tocar en esos corsos.-

ASUNTOS ENTRADOS 

7.-s.- Sociedad Comercial de Montevideo hace saber que 

presta gustosamente las columnas de la calle Grecia 

hasta Inglaterra á efectos de la colocación de los ar

tefactos de la 1lum1nac16n de carnava l.-



RESOLUC I ON 

Agradézcase y archivese.-

6.-U.-Usina Eléctrica de Montevideo,acusa recibo de no

ta de fecha 31 de Enero Último,referente a la ilumi na

ción extraordinaria de la Villa del Cerro é·. instalación 

de Ornamentos en la Pista de patinaje del Restaurante 

Muni cipal del Prado. 

Resolución 

Enterado arch!vese . 

5,.-T.-Tabla do Chaná, La Com1 s i 6n Direc t a solicita sub

vención para l as fi estas ca rna valesca s, 

Visto e l precede nt e petitorio, 

SE RESUELVE: 

No ha lugar a lo s olicitado en virtud d e care cer de 

rubr o para esta clas e de er oga ciones.-

No s i endo pa r a mas e l a c to , s e l evanta l a ses i ón ~ 

la hora 11 y 35.-


